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Suministro de trece vehículos bomba rural pesada (BRP) con destino al Cuerpo de 

Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 

INFORME 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA POR IVECO ESPAÑA S.L. EN EL SOBRE 2 

Tras el examen del SOBRE nº 2 presentada por la empresa licitadora IVECO ESPAÑA S.L., 
en particular la memoria técnica de título “Suministro de trece vehículos bomba rural pesada 
(BRP) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112”  (CS15-D25B_1_1_OTROS.pdf) se concluye que en este sobre se incluye información 
de la que se puede deducir la puntuación que va a corresponder a esta empresa respecto a 
los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. A continuación, se 
relacionan los apartados y páginas de la memoria técnica que incluyen información de la que 
se infiere la puntuación a otorgar a esta empresa en base a los criterios cualitativos evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmula: 

2. CRITERIOS CUALITATIVOS - Evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas:
2.1. Mejora de las prestaciones hidráulicas del conjunto del vehículo: Apartado 4. Pag. 53

y 54, de la memoria técnica 
2.2. Suspensión cabina independiente: Apartado 3.1.7, Pag. 9 y 10, de la memoria 

técnica 
2.3. Sistema de gestión pasiva de gases: Apartado 3.1.3, Pag. 7 y 8, de la memoria 

técnica 
2.4. Incremento de la potencia mínima del generador: Apartado 3.1.15, Pag. 18 y 19, de 

la memoria técnica 
2.5. Escalones de acceso a cabina: Apartado 3.2.2.4 Pag.  25 a 27, de la memoria 

técnica 
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datos personales protegidos, se ha ocultado 
el código que permitiría comprobar el 
original.”
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